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SASTRERÍA DE JUAN DÍAZ. 
Sociedad en Comandita. —Mayor 31 

Como fin de temporada se liqui-
drii laa existencifis de iuvierrio con 
un 60 por ICK) de rebaja en los pre
cios establecidos. 

Trajes hechos y rusos pnra niños 
á precios convencionales. 

Capas bien enteras embozos de 
novedad á precios sin competencia. 

31--MAY0R-31 

TRASLADO 
Bl M U S E O C O M E R C I A L 

has ta ahora establecido en la 
P u e r t a de Murcia, Pasa je Cone 
sa, se ha t ras ladado enfrente 
plaza de Castellini, número 12. 
bajos del Círculo Católico. 

Una cuestión de derecho 
El Código civil ha creado una 

institución jurídica en fav r de los 
menores emancipados: el Consejo 
de familia, cuyo origen creen vur 
algunos en el Fuero Juzgo y Real, 
pero á mi entender, jamás en nues
tros Códigos históricos, se ideó este 
moderno mecanismo 

Salvo los precedentes que pue 
den invocarse de la pragmática de 
Carlos III de 1776, abolida en 30 
de Abril de 1803, y la ley de di 
cense de 1862 en las que se llamó 
al Consejo de familia para el único 
objeto de suplir el consentimiento 
paterno en el matrimonio de los 
menores de edad, el Consejo de fa
milia como institución protectora 
de los menores é incapacitados es 
obra del Código de NapoUón. 

Poco importa conocer el origen 
délas cosas para juzgar por la expe
riencia su utilidad: mi práctica pro
fesional rae da de este Consejo muy 
tristísimos resultados; iguales que 
produce en Italia en donde también 
se implantó este ensayo de juris
dicción familiar, según el testimo
nio de Glotti en su luminoso comen
tario al art. 264 del Código italiano. 

No está todo el mal que produce 
eu ¡a falta de ilustración de nues
tras clases sociales, y on la indife
rencia con que entre nosotros se 
mira el ejercicio de funciones jurí
dicas; la falta de una ley de proce
dimiento en armenia con las nue-
vaa disposiciones del Código, pro
duce tal confusión que ni jueces ni 
letrados saben en muchos casos á 
que atenerse. 

He aqui un caso patente: de las 
resoluciones del Consejo de familia, 
dice la ley, pueden alzarse ante el 
Juez de primera instancii;, el tu
tor, el pi otutor, ó cualquiera de los 
vocalús que hubiera discutido el 
acuerdo. ¿A qué procedimiento se 
atempera esta alzada? Nadie lo 6a-
be; para unos jueces por la trami
tación de los incidentes, verdadero 
cajón de sastre de la ley procesal, 
hay quien opfnn que por juicio de
clarativo, pues se trat(>, de cuestión 
á que la hy no tiene señalado pro
cedimiento especial, y otros, entre 
los que tengo el honor de contar-
nse, entendemos que esta alzada es 

un acto de jurisdicción voluirtaria, 
porque no existe materia litigiosa, 
y la intervención aquí del Juez es 
la de! Ai'bitro qu« interpone su au
toridad en asunto en que existe dis
crepancia de opiniones entre los 
vocales del Consejo, ó entre este, 
el tutor ó el protutor. 

¿Por qué razón ha de reputarle 
acto contencioso, la alzada contra 
los acuerdos del Consejo de familia? 
¿Dónde está el adversario que eje
cuta derechos? No lo veo por nin
guna parte, porque en realidad no 
existe: al Juez no se llama para 
que dicte sentencia sobre hechos 
controvertidos, nadie litiga ni os
tenta derechos propios, lo único que 
la alzada es, repito, acudir al Juez 
como arbitro llamado por la ley en 
defensa de los intereses de los me
nores, para que ó confirme el acuer
do ó lo revoque, es. decir, que dé 
su opinión en favor de la del Con
sejo 6 de la de aquellos que hayan 
disentido. 

¡Bonito Consejo de familin si sus 
acuerdos han deponerse er. litigios ! 
¡Extraña manera de mirar la ley 
por tos intereses de los menores, si 
las disputas de su guarda han de 
traducirse en pleitos! Más bien que 
buscar e! Código por la nueva ins-
titi'.ción pupilar la defensa de los 
bienes de las personas desvalidas á 
quien el Estado debe protección, 
ha creado un generador de litigios 
en que á expensas del menor ó in
capacitado, se litigue, no un hecho 
dudoso, ni un derecho controverti
do, sino una opinión de las perso
nas llamadas á proteger ¡os intere
ses del desvalido. 

¿Cual es la materia litigiosa en 
estos casos? Raro contraste; el vo
cal ó tutor disidente se a!za y litiga 
por los intereses del menor: y el 
Consejo de familia que habrá de 
ser en este caso parte demandada 
también litiga los inteieses del me
nor; existe unidad de causa, identi
dad de principio, falta de^Km con
tento, el interventu causa alieni. Estos 
litigios son tan extravagantes co
mo ridic'ilos. 

Lu palabra alearse ante el Juez| | 
que usa el art. 310 del Código dice 
lo bastante contra los que quieren 
sujetar el procedimiento al cajón 
desastre de los incidente dándolo 
forma contenciosa; alzarse es ape
lar ó recurrir pero n» instar juicios 
nuevos, y para queresulteraás con
denada esta teoría, basta leer el 
art. 741 de la ley procesal, según 
el que para que nazca incidente, 
precisa que exista juicio y que es
te no sea verbal. ¿Dónde está en 
nuestro caso el juicio? ¿Ahora me
rece tal calificación las resolucio-
ciones del Consejo de familia? ¿Qué 
materia litigiosa entrafia la resolu
ción del Consejo, ni qué nombre 
habrá de darse á este juicio? 

Insisto pues en que estas alza
das son HCtes de voluntaria juris
dicción; asi convion^ que sea á los 
intereses de los mismos menores; lo 
mas que podría en buena lid soste
nerse es que á la alzada se le die
ra la traiaitación, de las apelacio
nes en actos de jurisdicción volun
taria, reputando ccmo acto de tul 
naturaleza, el funcionamiento del 

\ Consejo de familia, en este caso 

tal apelación serla conforme al ar
tículo 1821 por los trámitf^s esta
blecidos para los de los incidentes, 
y en su conspcuencia sin necesidad 
de abogado y procurador porque 
el acto procede de jurisdicción vo
luntaria, formarse por el actuario 
un pequeño Ayuntanuénto, dando 
vista de él al Consejo y apelante, 
y con celebración de vista dictar 
el oportuno auto. 

Todo menos di>r á estas alZ'tdas 
carácter ni formas de jurisdicción 
contenciosa. 

A. BARRACHINA. 

TIJERETAZOS 
Dice un telegrama que ba Ileghdo sin 

tioved^d á Villajoyosa el expresidonte 
de la República Dcu Manuel Raíz Zo 
rrilla. 

Poco fadrte está en tiistoria «tontera 
poránea ei corresponsal. 

Precisamente lo únio.u qae no ha sido 
el Sr. Raíz Zorrilla es presidente de la 
República española. 

De «La Unióc Mercantil»: 
«Essriben á Málaga que los admira-

dorHS del «Tato» no saben qué destino 
darle á la pierna de gonir. que usó el 
fumoso diestro.» 

Qae la manden A un museo. 
Ka lo menos qae puede hacerse en es

te pais en qae te mueren los sabios eln 
qae nadie se aperciba. 

Leemos en un periódico quu & los 
maestro) de escuela de un pueblo da 
Zaragoza, se les ha entregado por cuen
ta de aas haberes del último trimestre, 
tr9« ^pesetas veinticinco céntimos y por 
caejúta de los atrasos de tres atlos cíente 
véítílírtetft^pesetas. 

Más han hecho otros manicipios. 
Recordbmos de uno granadino, que, 

también por cuenta de atrasos, entregó 
á iOp maectroB un libramiento importan
te un céntimo de peseta. 

Después de esto np se comprende que 
haya quien estadie para maestro de es
cuela. 

Dice un periódico de Madrid qae da-
rant* el Carnaval saldrá por las onlles 
una cuadrilla de bandidos. 

¡Vaya ana novedad! 
Como 8i los bandidos necesitaran para 

ir por la calle ponerse la careta. 

Dicen de Valla: . 
«Un pollo de ochenta y cinco invier

nos ha contraidí) matrimonio con una 
chica de setenta y síate primaveras.» 

Lo malo será cuando él entre en quin
tas y se qaede la chica sola. 

La Diputación provincial de Zarago 
za ha apremiado al ayuntumiento 4e 
dicha cladad por caestiones nietálicas. 

Y el cyuntaraiento trata de hacer di
misión. 

¡Buen sistema! 
Cuando el sastre me precente la caen-

ta dimito la plaza de parroquiano. 
Y me pongo ala altura del ayunta 

mier.to de Zaragoza. 

NOTAS 
£1 señor Pasquín anda disgastado poi

que varios diputados de la mayoría no 
lo dejan á sol ni á soabra. Diaz Morea 
lo censura faertemente; Oasset le dispa
ra con bala roja desde la tribuna del 
Parlamento y para adiestrarse nn la pac-

teria emplea sus ocios en íoguirle dispa
rando dasde El Imparcial; Llorens, que 
no es de la mayoría y no tiene que guar
darle consideraciones, le hace la cruz y 
el pais aplauda á Lloren», á Gasset, á 
Díaz Murea y en general á todos les que 
del ministio de Marina se ocupan p&ra 
poner de relieve su desdichadísima ges
tión. 

Y tiene el pais razón que le sobra, so 
bre todo el pais gaditano y el pais car
tagenero. 

¿Qué ba hecho Pasquín que sea digno 
de alabanza? 

Según se explican los diputados de la 
mayoría que descontentan á Pasquín na
da; al Contrario ba hecho mucho digno 
de censura. 

Hubo un momento en que creímos de
berle tocar el bombo y los platillos y se 
lo tccamos: peio hicimos una plancha 
más grande y más espesa que cualquie
ra de las del dique, no del de carenas 
sino del flotante. 

Precisamente con motivo del d),que le 
tocamos el bombo al Sr. Pasquín. Ciifin-
do anuni'.ió el concurso dijimos:—Este 
hombre va derecho al objeto de núes 
trús ansias—pero á medida que el tiem* 
po va pasando sin que el a|iunto se re
suelva vamos comprendiendo que no va 
á ninguna parte y que fueron prcmatu* 
ros los golpes que le dimos al parche. 

La construcoióu del diqae se Impo
ne; lo entienden asi cuantos se otiupao 
de cosas de Marina; lo exige nueMra 
conveniencia y no lo niega el ministro; 
es más, dice que tiene dinero para ha
cerlo; pero el concurso no se resuelve y 
los proyectos daerqen el sueDo de los 
¡nsios, gracias á la indlf«renoía del ee-
ílcr Pasqaia. 

Cuando se publicó el concurso en la 
Oaceta so abrió nuestro pecho á !a e8¡>e 
ranza y en un momento de credulidad, 
que ahora puedo ser calíflcKda de censa* 
r^ble, dijimos:—Vamos, el Sr. Pasquín 
resuelve de una vez dos grandes proble
mas, urgentes los dos. De un lado satis
face ana necesidad d̂  la Marina que 
hasta ahora ha sido tributaría del ex
tranjero cuando ha necesitado hacer 
composturas ó limpias en el «Pelayo». 
De otra parte coadyuva poderosamente 
á darle solución al problema obrero, 
porque los trabajos del dique han de 
durar cuatro anos y requieren personal 
nameroso. 

CenfesamoB ingenoamente qae sentí 
moB entonces cierto carino por el séhor 
Pasquín y que su figura se elevó á nues
tros ojos más que se Mlevó el nivel de 
las aguas del dllavio cuando Dios quiso 
cstigar.in illo tempere el descreimien
to del género bamano. Mas el desenga
ño vino pronto y en breve padlmos con
vencernos de que el ministro de Marina 
no iba por el camino de los problemas 
sino por otro que, con ser largo, pesado 
y por oonsigalente fatigoso, no condace 
ááiiigana parte; por lo menos no se va 
á sa terminación al dique soco de ca 
ranas. 

¡Y se qoeja el Sr, Pasquín porque i t 
rios diputados de la mayoría censaran 
•u ge<itlóa y le acusan de no baeer na
da! ¿Paei qué haría si supiera lo des-
oonteoto que el país está con él? Qa^ria 
dimitido ya su cargo con gran conten
tamiento de la nación. 

£8U es ana opinión nuestra, qae pue
de ser paramente gratuita, y qne indu-

I dablemente lo será porque en al dlooio-
narlo del ministro el verbo dimitir no 
existe. En distintas ocasiones ha mani
festado el propósito de dejar el mlniste-
rio; pero así como no encuentra el ca
mino para llegar al dique, tampoco tn-
Guentra el que conduce á su cusa; de. 
ahí que se resigne á permanet^r en el 
gobierno sufriendo pacientenietíté las 
atremotidas de sus correligionarios Oas
set y Díaz Moren, las acusaciones del 

carlista Llpreqs y lag acometidas de El 
Imparcial^ qve son'd|e primera entre las 
de clase superior. 

Icem: las murmuraciones del pais, 
que estl cansado de tener un ministro 
de Marina que uo h.<\ce nada. 

El asalto de anoche. 

Anoche á las nueve fiíe asaltada la 
elegante niorada de naestro distinguido 
amigo D.Ramón Cendra, como anun
ciamos en el número de ayer, aunque 
entonces no qnislmOB dar k conocer el 
verdadero apellido de Luestro curinoso 
amigo, por guardar el incógnito que los 
asaltantes Se proponian. 

Sorprendente era el aspecto que pre
sentaban loa salones, donde el Vnen gus
to y esplendor predominaban; pero al 
introducirse en ellos las bellas huestes 
invasoras, convirtióse aquella morada 
ep matisióo an|;elíc^l, ¡porque ángeles 
eran los soldados del ¿ejército asaltante. 
Hubo varias comparsas, todas capricho
sas, por la propiedad, iQJo y delicadeza. 

Japonesas, Gircaaianai, Antiguas y 
Manolas, formaban nn. potpourri encan» 
tadort' • ; lí. , 

Comenzó el baile con un rigodón, a! 
qae siguieron valsng, pelkas, lancer(Wi 
pcu de qtuitre etc, ifiterrumpiéndose tres 
veces; las doB primeras para obsequiar 
á los conoarroGtes pon porches y té, y 
la tercera par̂ ^ haceeies pasar al come
dor, donde M sijfvió una espléndida ce
na en la. cual lo4 Tino* abundaron, es
pecialmente el Champagne. A las seño
ritas fueron entregados preciosos bou-
quets y el sexo fuerte fué obsequiado 
con ricos habanos y lindos pomos da 
flores que tenían el doble mérito de ser 
ofrecidos por la bella Srta. de la casa, 
Paqaita Cendra. 

Es,ta, como sus distinguidos padres, 
so multiplicaron para hacer con eñcacla 
y actividad los honores á cuantas per
sonas üenarou los salones de su estan
cia; resaltando toda?, agradecidísimas á 
loe estremos con que se las distinguía. 

A Us cuatro y media de la mañana se 
bailó una Virginia, y non ella terminó -
la fiesta que dejará nombre para los que 
de ella disfrutaron. . 

Como nneutros lectores han de tener 
gasto en conocer los nombres de las ni
nas y pollos que conoarrieron, A contl-
nnación los publioainoB: 

Srtas. de Mancha, Aznar, Vélez, Be* 
nitez, Pavía, Bosoh. Soriano, Angosto, 
Cánovas, Matz, Mar,ti„ Martínez, Caba-
nelUm, Mitran, Foj?^ jílvavcz, Covachi-
cbi, Guzmán, Ro?, Cicluna, Aliircón-
Díaz, Flores, SánchejiiDoménech, Iz 
quierdo y otras qiie séptimos no recor 
dar. 

Señores Sánchez-'&omenech, Virto, 
Ghlardi», Guirado, Cálamari, Hernán
dez, Fort, Spottoííiev Alcón, Pelayo, 
Bannelo, Roca, Gómez, Cañete, Tama-
yo, Manjdtf y otros. "*' 

El qae esta ligerairesena escribe fue 
délos úUltuOB en absndonar aquellos 
delieiosoá'ealotiesj RgTadecieudo á los 
Sres. de Cendra, la etoierada delicade-

''*h y flnuva con qne faé acogido, dándo
les muy eapeciakoeave IftB gracias 

^iy^a; 

i' OMAIIAOA 
' IMo es iegttndií 

sé por privier^, 
según jsTiWa dea 
da tai tercera] 
nil eoido nnneh 
será íwíw*î 'a." * 


